
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

En las 33 auditorías a la Distribución de las Participaciones Federales en la SHCP y en las entidades federativas, se 
generaron 177 observaciones, de las cuales 101 fueron solventadas en el transcurso de las auditorías y 76 quedaron 
pendientes, las cuales generaron 68 acciones, a saber: 43 recomendaciones (R), 10 promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria (PRAS), 9 solicitudes de aclaración (SA) y 6 pliegos de observaciones (PO) como se 
observa en los gráficos siguientes: 
 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES EN LAS ENTIDADES AUDITADAS  
CUENTA PÚBLICA 2018 
(Número y porcentaje) 

 
 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la CP 2018 

 

 Promover, por la SHCP, adecuaciones a la Ley de Coordinación Fiscal sobre diversos aspectos en relación con el 

proceso de distribución y pago de las participaciones federales a los municipios por parte de las entidades 

federativas. 

 Dar cumplimiento al acuerdo del 31 de enero de 2019, del Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones, 

referente a que los informes de las auditorías de la ASF a la determinación, liquidación y pago de las 

participaciones federales a los municipios… “serán revisados y analizados por el Comité de Vigilancia del Sistema 

de Participaciones para su seguimiento y, en su caso, determinar las acciones procedentes en el marco del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. De manera adicional, de materializarse que durante el ejercicio fiscal 

en curso el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones detecte alguna irregularidad en el entero de las 

Participaciones por parte de las Entidades Federativas, se solicitará la intervención de la Auditoría Superior de 

la Federación, en términos de lo dispuesto en la normatividad correspondiente.” Este acuerdo fue en respuesta 

a un señalamiento de la ASF. 

 Promover, en los casos necesarios, ante los congresos estatales, la actualización de las leyes de coordinación 

fiscal o normativas afines para que no existan contradicciones en la temporalidad del pago de los fondos 

participables, respecto de las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Continuar, en las entidades federativas, con el mejoramiento de los mecanismos de control interno y supervisión 

en el cálculo, distribución, liquidación, pago y deducciones efectuadas a las participaciones federales de los 

municipios. 

 

R, 43, 63.3%

SA, 9, 13.2%

PRAS, 10, 14.7%

PO, 6, 
8.8%

Total: 
68 acciones 


